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XitíCtilo 1.1°L-La.sleyes obligarán en la península, e
Islas adyacentes, i Canarias y territoris
tos ala Legislación peninsular, a los veinte días de r su
.proraulgacjinIs si en 	 3iq 	 otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación . el,día ex que ter

';1794:11a)inerción !le la .ley.eix;)e."Gliceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las lene no excusa de

sucuznliiiientq'

ación ei
	 Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retreaçtivo

érez Ra 	 41) dispusieren . lof con 	 iltrario.—(Código civil vigente.).
tío 	 f 	 Las leyes, órdenes , y anuncios que se hande publicar

ja an t?.:-e.ü les BOLETINES i--OFICIALES se han de remitir ala p
N ov i.# Gobernador de la provincia, poi Cuyo conducto se,pasa--

; r 	 editores deleaInenciOnados ' Periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 ä1 kghsto 1863).
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FUERA DE CORDOBA
PESETAS

. . . . . 5
Trikestre: . . . 12'50
Bets,mese . . 21

. . . . 40
Venta de números sueltos

Ó A D E L ,,j NTADO

Las .Corporaciones -,provinciales y municipales _vienen
obligadas al pag& de todos los muniseçes.p.1Itste,

.1% manden publicar; 'aún) cuando a4uélliaVreSiilieVtléfsiértij
por falta de rematante. (Reales órdenes de 1de Marzó

' • de 1904 tY)1 de---Fehreio de 1906).

-

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo entidades municipales, abonará:S.1n

primer término, al I4otariO que, en su caso,k.autóricezlt.
subasta, los derechos que le correspondan y los_suPle-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de loa anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse delrremátante, si lo hubiere,

w
del importe- total -de estos gestes eón arreglo a lo dis-,
puesto en la egla oetaila- del 'art. '6.° de este Regla-
mento,

ADVER'I'gNCIA---Ne ss3 ;insertará :ningún edicto( o
anuncio qu 'e sea a instancia de parte III gua abonen l'os
interesados el importe de su publicaeibn o, garanticen
el pago, a razón de 1'25 - pesetas línea p parte de
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--' otro la posibilidad de que Con el exis-
dsto l ,_ tynte . debidamente administrado pue-
le faltas1 - de lfegarse a cubrir las necesidades.
sa el mi. Y de este. artículo, .sin necesidad de:
ión de li adquisiefones en lo que al empleo de
helado divisas extranjeras 4:lisminuiriainutil-
judica
'

mente nuestras reservas, hasta que en
lantes,

il
[. momentos más propicios pueda abor- :ife ,r darse plenamente la resolución ,de:ilisteo,y

este aSunto.:en toda su= integridad,.ien'ar Y hace que este Gobierno General Sše;seo Co.
dirija a :les Gobernadores civiles,', peseta autoridades a sus órdenes y públidoi mí sen,
en general, para que 'PrOttiren seguir3iido 13 	 las normas que .a'Cipiilitivación se in-

.—.José I. 	 &Can *y que dimplidas estrictamente,.
han de llegar skti duda. algitna e ere-

	

i: •- i -- 	
precisaaCión en 	 cer . la regOluciáh precisa y adecuada,. 	 i 	 i•fd : CM,. . en los mPtn _TINt,si,p- sgAtes. 	 -

Ad° *ene ''' En su virtud; Vengo en dispon.er:,j
a su in. 	 1.° se interesa vivdnaente a tedds
CIAL(k

	

	 los españoles que sientant,a España .
como los momentos aetnale.s exigen,

	

36 —E1 	 que no inutilicen, quemen:1,1U, esflr,o-
""e-1: 	 I! 	

1 P PeledlueSule' Origeeue
se emplee, que tenga en su poder, -.,

"------ää 	 2.° A este efecto, todos -iiii- qiie
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posean cantidades de estos de renal-
quier tbsre- Clue'Sean,'-deberán eroce-
der a su entrega en los centreK-lerié-

-Aídos iqu4cie los Gobernadoret- ivi
les de cada prOvincia ,seeeñalarán- a
este efecto para'hacei la - recePción
idicada, con lo que proporcionara a
los mismdt Un'inedio
recto colaborando a la misión benéfi-

cine realizan.
3.° Deberá tenerse especial cuida-

do en que los
nes y, demás, medios` de:prOpagaiida
16S que se- Use ' este aitículo n.;no se
inutilicen, para despuis,de leidos y
cumplida . por lo tanto su misión, se

, devuelva o entreguen . a los mismos
centros referidos.

>Las corporaciones públicas, entida-
des, compafflagy cuantas asociacio-
nes y agrupacienes dispongan dpa-
pel que no le sea de necesidad : itn-
preseindible,.. deberán dar ejetnplá de
ciudadanía .,y amor a su patria hacien-
do igmediata entrega de ellos en los
sitios señalados.

4i° Los .Gobernadores civiles de
las provincias respectivas deberán

, dar cuenta a este -Gobierno General
con máxima urgentia de divulgación
), cumplimiento de esta orden y remi-
tir asimismo semanalmente releio-

, netS ;Allii'cantidadjde ilkiktente ;
y disponible en loeCenfids de reCeP-

-ciónpara recibir teditiegde este Go-
bierno General sobre su uso y:en--1.trege.

Valladolje 	 V—
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Cabanilles.

Junta Administradora de Fincas

Rüsticas- • abandonadas

Núm. 618

. S -pone en conocimiento de)
que el próximo día Aliegy,seis dgl

Corriente,mes se celebrará en el local.
de esta Junta Administradora, Gran
Capitán, .uno, la subasta del fruto 4e

,Jas fincaSde olivar abandonadas -en
..el término de Bujalance, que a conti-
nuaciónge expresan:

MARIA, APARICIO, propiedad del
señor Fernández de Líencres, con mo-
lino.

LIVADITOS 9 POZO BENITO, de;
don Juan Díaz e Hijos.

CANSINA, de don Francisco León,
e Hijas Y -señores Ortega, con molino.

CHAPARRAL; nombrade de Los
Díaz.

MARIA DIAZ, en Cañada de Rosas
y Pozo Benito.

Varios pedazos de olivar en sitos
Tezón de Cañete de las Torres y
Bujalance, propiedad de los señores
Barcos, cone 'molino en casco po-
blación.

LA TORRIEde don Manuel López,
Tezón de Mor6tte, del :señor Gallar-
do y Hens.

Vai4os pidai'O'S de olivar de los he-
rederos de don Rafael Lucena con's%
molino.

EL CHAPARRAL, ,de don Rufino
López.

Oportunamente se dará a conocer
-41%förde :JIler' del& del -fruto de .to-
das estas fincas el cual servirá de ti-

po inicial para;4 subasta y quienes
deseen visitar los referidos ,ólivares
pueden recoger en estas Oficinas: la
correspondiente autorización.

En la S,çcretaría ,404 junta o enla
Delegación rde 14, misma en Bujalance
está a disposición del públicoel plie-
go de condiciones con los partiçgia-
_res precisos para tornar parte en la
subasta siendo requisito Lindispensa-

•ble para concurrir a glla depositar
previamente el diez,..por 'ciento de .1a
tasación. 	 •

Córdoba a doce de Febrero de mil
iíevecientos treinta y siete.—É1 Pr ie-
iidente de la jtmtad..Alcántara.—Rn-
bricado.

Núm. 619

PLIEGO de condiciones para tomar parte en
la subasta del fruto procedente , de fla-
cas de olivar abandonadas.

•Primera. La subasta del fruto de
cada finca se anunciará por, la Radio,
Prensa local y BOLETÍN OFICIAL
de la provincia con la antelación pre-
cisa a juicio de esta junta, para que
tanto los Peritos Agrícolas. 4 ,sgrv.1-
_Cio de la misma 9nedan aforar,"
valorar la cosecha COMO; los particu-
lares visitar las fincas por si legoon-
vienitonarparte en la 1icitadón.,7;¡

Segunda. Logiramites que se ob
servarán en la subasta serán de : cuen-
ta no se establezca„otra cosa7en los
apartados que siguen los establecidios
en- la Ley de, Enjuiciamiento gjy1,,,,
lw./. • ,J..•

Tercera. 496, 04etgdores, ,X93414.4a

que depositar para tomar parte en la
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subasta el importe del diez por ciento
de la tasación pericial del fruto de
cada finca, y esta suma quedará a
responder de los daños y perjuicios
*le el rematante pueda ocasionar a
kis olivares erk que recolecte devol-
YendoSele, si tina vez terminada su
misión la Junta comprueba que no
incurrió ,en ninguna responsabilidad.

Cuca -rfa: En el acto se devolverá
a los no rematantes el importe del
diez por ciento depositado y el rema-

- tante tendrá que depositar en el plazo
deayeinticuatro horas un nuevo diez
PorSent9i del importe del remate,
cmisgml 7 anterior diez por ciento
Constituirá la fianza precisa para que
el interesado pueda comenzar la re-
coleción, y responderC dittempiiì.
miento de estas CondicibileK

Quinta. El pago del importe del
noventa por ciento restante del reniaL'
te se hará en tres plazos iguales y en

eiälitöTälä -

&echa de su aboier06pOr'tib"nhOl'i
"títinPO'betidiiiillinente"debe Ves

ájudidtari& Paralà - coleéción
-4€1a.'eosecha

exta Si en el día y "fibra en 'que
' Se' geitaliüdas Aieajgtalio'Ciincurrie-"
raii'Poeóre que OtreCiet .án iq tipo

-`effijitó •seeálák1 .6 por esta Junta, se
lebraía iinalvOra 'despnés una se-

gunda subasta con la baja del . diez
o ptlidento'del'iliebite e 1a ahacióri;
>-It si eti'eSta seglinda ûbŠttampo-
chÙbere "P'ostöreg la Junta

etistradoralideapIeliás4atultad'isli3,
va anunciar otra nueva subasta o
acordar que se recolecte . 1a . c-ons-ech3-
por administración.

Septítil51'fetnatárite .- :tiáFá— Æb-
zt :24e•iitu äi4.`eecoäi'd1.1

y

	

 :antes 	 en
eis'aelai ;á la ftir "- Completó.

91)1; ChiáVas.;. - Serán de't.lienta'del
nte thdos idsgaSt-Oee"ite tát-ic-

-kión;21SÍ como'falitriiirkil‘ieerilent.cos
besCaleras, varie >caiiidi kçai5állle¡qals,
-eaieletectuarläs'Ir. el WatisP"orte:di,la

Yi`diattiarr.
r' nt a ningún a 	 e'gia
exigir prórrogas en el plazo2111e6-!

itfidäNítivké-li concede;p6ii dificulta-
- TeS ene ptidierá enbutiániiie la fal-
 la de i1iientos tra ' causa cull-a
quiera. Llnicamente por fuerza mayor
u otro caso especialisimo a juicio de
la junta podráiéstaa-prorrogar excep-
cionalmente el plazo otorgado para la:
recroiec.Ci:Sn.

lallvina. La recplección se efec-
tuará a (vareo u ordeño) y a usos y
ostumbres de la localidad,`'eitando

, reirdSgljede lrampneS-' y próeurancto
:no dañar en -absólniola s arboleda 'de
cuyo Oiirripliiiiientò a gretimei de ids

IierjuieiösMise pitedari cansar a1
inisnia 15- responderá el 'adjudicatirio

'eón el importe de la cantidad depóSi-
latid á tal d'ea&

Décima. En- loitdidares
tira únicamente la entrada del gana-
do que necesite para el transporte de
la aceituna.

Décimerímera. El acarreo se ha-
e por los'eamínos de la 'finca y en-
trecalles sin tobefliii..os ni dallar
eramaWde-ke ärbolek
Li

Décimos egunda. Para dormitorio
de los aceituneros podrá el rernatante
suministrar la parte del case04k:
continua 101j S2 describe. (Se- diserta
t'irá el caserío si existe).'Comprome=
tiendose a dejar dicha dependencia
en el estado de conservación en que
Se le entrega.

Decimotercera Siendo únicamen-
te objeto de la subasta, la 'recolección
de la aceitunas, rematante no pondrá
ningún obstáculo a que se realicen
las faenas de labra o poda en la par-
te de finca que vaya dejando recogi-
da, quedando asimismo obligado aa,
dejar todas las dependencias de las-
fincas y la parte laborable de la mis-
ma al cultivador entrante de acuerdo
con; jo establecido en los preceptos

„del..e6digo '04 que se publicarán por
analogía.
•Décitnocuarta. LaaJinta por si,;o!

por medio de sus delegados se reser-
a -el-derecho-11W- inserción•aile le Tea,:

. atogida del fruto y cuniplititientölde',
lelas las condiciones estipuladas a -
cargo del adjudicatgitio.

Córdoba a doce de Febrero de mil
novecientos treifita ý sigt.e..,,r» pre-
sidente dele Junta,A..Alcántara;—Ru-
bricado. 	 . 	 eaa-

.• .

Ayun t a ned ri- 	 -
PENARROia-itiBL6 n41UtVo

Núm. .520

Don Eladio León Castro, Alcalde'
____Presidentede la Comisión- Gestora—

del Excmo. Ayuntámientq de Peña-
: ñaràP 	 lÒò,c1í f

Hagesabee:-aguseE0nerendidds;
en el- alistamiento formado, para et
Reemplazo del Ejército del ario ac-'
tual, los mOioS riáCidos en esta ciu-
'did; !afiteoai .edutinúacióii se relacio-.
naricuyos p'arader'6S'Y'jdornicilftisTle!
ignoran, por el Pi7eSertfe'-"sellii"dia,'
para , que Conettrani'peii''Si &t'O
na que legitiniaMinteile'illpieSiiitQa
la Sala :de sesioiieSe
miento, %S' días
los que tendrá Iti3Oti:TósuctóS def.de - :
rre deialiSternie~el fde&Wtásifi-
cación
apercibiéndoles quede no compaVe-
cerje's parara el
ra lugar. 	 t', 	 -

• MÓS quigeifian -
Juan ' 1Aitgnio Acedó godriguez de

Jiian) Antonio e frené:
Emilio Alcßteara Sánchez, de BaSi-

lio y Herniened-a.'"'
Victoriano Algaba López, de Sinfo-

:rían° y Rosario:
Diegfá . Algaba . Sánchez, de Miguel

y Antonia; a.
Gabriel Alonso Z,Ialloade Miguel y

Josefa.
José Alvarez Bote,ide¡olián e Inés.,
Leopoldo Alvareg iCota, de Joskiy

Eloisa. ;
Jorge ,Alvarez Nogales, de Domin-

gó y Asiinción.
Francisco Alvarez Bergel, de Jorge

y Francisca.
José María Amaro Sánchez', de An-,-

tonio y Manuela.
• Francisco Amor. gillejo de Su-dä 	 ' 5 

'

_

sello y Elisa.
aaa

..„.....A.g_eir9_9_ággnagernánd.ez,üe
etopiey-S..etalina.

FrarictsCo José Barrena García, de,

RiCAloihrrioS 	 "It°ria.
'Areola 	 "w:Fiancisco Díaz Moreite de

Fk4ncisc.6- 13-ántiStaMai.tine `det`tils' 'g° Aml'.
t_Ya -,içee• 	 Rafael Diez Machado, de

Antonio Amor Medina, de Juan An-
tonio y Gregoria.

F.:-<José Arcos Trenado, de Francisco
'Jitána

Anionio Arcobenda Urbano, de Jus-
to y4)olores.

Manuel Arjona Gallard°, de Anto-
niay Ana.
• Gregorio Arévalo Torres, de Anto-
nio E;armen.

Emilio Arias Caballero, de Antonio
y Trinidad.

Antonio Armanza Pizarro, de San-
tiago y Ana.

Antonio Aválos Hernández, de Ma-
nuel e Irene.

Tomás Aválos Portero, de Antonia.
Santiago Aznar Fernández, de San-

tiago e Irene, ,
Juan.Slanül Balsera al4urtlio,

Lorenzb 5V-Feiletitina. °""
Julián Balsera Redondo, de Nor-

SerfoST Nids 	 '

.Jos ligigábé Cortés, dé Etigeiit& 	 -hCarmen ''' • -; 	 •

• valt-fia,ja 	 aap.;p.aaaaa :•!
euel Barrera García, de Man, 	 eoriiez, (te Tose
iegoria. 	 •

Francisco Carmona Alva
Antonio y Emilia.

Emilio Carmona Cumplida,
Francisco y Josefa.

Román Carmona Gallardo, del.
y" Ana María;

José Antonio Carrasco Cana!
de Pedro y Juana.

Ramón Castillejo Ramiro, de
bián y Socorro.

José Castillejo Sima, de Desidi:
y Adela.

Antonio Cesáreo Soriano, de ;
faela.

Alfonso Ciares García, de Rafe*, e
María Juana.

Eugenio Cortés Cabanillas,
rencio y Ana.

José Cortés Castellano, de Atta!
sito y Calmen.

Celestitib ::Cuberti Moya, de Ft:
cisco y Visitación.

Clemente Cubero Portal°, de :
guel y Paula.

jüan Custodio Cárdenas de- 	. Cardes,
 • 	 ,

FikekiDelgado Pereedi Afitó

de f

\

(babel, 	 - 	 mg 1 ' 	 „Zrancisco Durán:Ilecerra;,
-Einilicr, Benítez,, Barrosb, deelDolo- '944frU,13ruPg -: 	 •

t 	
8.9.1449Esquinas,Gutiér

dpis-413i.atico:Mugla, d Sixto y Puf e'l..9109Y Çatalína. :
rificación. 	 Francisco Fernández Carmc

Manuel Blanco Velarde, de Pablo y JoaqUin y Encarnación.
, 	 ;b 	 • 	 Eitfrasio Feraáudez,fernán

triOrpTilau gjscoBoelfto.-4?mckano,„ide leo: Y Mq1111ela,1

f1Rafael-BeneytcePicó, ¡ d 'e Anteinio 	 ieianç Y.Florengia5,
de

dez,

do,

del

de

Bai

Mario Wetórie's rPOZO;̀'dleirtaiii." yi mero gerisä,:
Filomena. 	 Ci 	

Pedro José--Gallardo BarrE;na,

mía

(are

echo

tez,{ •

e 52:

ro»

le

óI

a=Consiielä. 	 a.Valeriano.,Donaire Pizarro,

i:AvP9,9eck; SISTMEled Y MacarioFe'nánClei Tena, de
niel yMartina.

rbi
20 -;L: 9 et.:2

Jerónimo 
y -drieladilärdrdoal:m 	 Fernandonesto yarura. 	 .

'-'"Knfakteci Cabállefá Plifitlät; de eán J9ah Y Juli,•
• ;_ 	 In4dOin'Ides-Gallardo kodríg

	

2tnriiqii'e'Caballero Uchig. , de An 	 .

tomó 	
Tinläfeo 'Gallardo SänChez,maarik

Ahtonid Luis Caballero ViZuete, de .4 :1151 ' Uonth.
Felipe y Petra 	

"

	

' 	 joseeiillegä'03ório; de Ant.

;: lAnastaSid(leahaiiillaS' Minidz;- d 	

'Isabel,* 	 ia

Juan y Anfonia.

Tomas-Gabriel Cabanillas Arnarcv

	

yArTelaida. 	 .	 •Juari 	 GaPdia Ambro2

Santiago ea'rCiai-Ctievas NCgerididaa : 	'
•, Gregorio Alfredo; Cabáitillas Mu- de,A bilitio y Jacinta.
rice,- de .Faustino:y.lacinta.- Simón García Mansilla, de P

	

, José Cabanillas Rodríguez,:cle Jesús 	 Retnigia.Juan de Dios García Or'den,y María Vicenta. 	 . 	 - 	 - 	 ,
Félix loaqittit Çábanillas Sa lguero, 'rne''

igetaAntonigaylEtorinda. • 	
Actsé-,. Antonio García_ Rodrígu

i glescencioaa eancisco Cabanillas

.-- 	 y 	 .

'..?.1210Y2ritvls9trGar7t 72449' leSánchez, de %remato :y -Carmen.
arjnan Cpbanillas Vinagre, de . 1.4uii y'y 	 Frnuando GaiCia tacadas d
VA@Pien4;m 	 ,a 	 0,ii.3;MiE5 	 tiagó itsiaora

slIzti,95.4).. L:rabeza ere4p4gde9,i	 Tomá s -José Guisado Cante
de J9Is y Agu$i9a 	 J6Se y Catalina

	

?elidan° Cáceres , Rodríguez, de' 	 Tomás Guisado Fernández,
Pascualy Vicenta. 	 lario y Josefa.

	

Nacional Cáceres Rodríguez, d 	 Manuel Daciano Gómez Pom
Juap Antoniogx joaquina. 	 r

•WoiSri " 	 " 	 "trd4- eiStife i de-- 	 emeileee 	 • . A res
náiid y "kii rea: " 	 Lit 4 13) t 	 SI› 'lifeh al" 	 r.

	

.zsNtude:-.} 	 s;t1:, ,ol'hat;c! 	 z

. 	 „
Carinel.9 	 f.' • "" 	 4-:lyianuet Fernäri ti iGiallar• •

..-,, ijoeg.„gorpqglierro gpisoode Fer.i .SAutiago y Marfa Isabel.
zne»dge..3r:Márciáigang,,,z 	 Vicie'Serhändez Medina,

colean,TiÇisc° B !"..91Y9 çee-1 4.3)9,24e>i,ai '4'1. y
Gne:Y.5.149-id.e,i 	 Mariano Fernández-Mnfkoz,

Ministerio de Cultura 2024
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ez, de h. -

Avalo,
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Baltasar Gómez Capilla, de Andrés
yfermina.

Manuel ,Gómez,Carbonell-Diéguez,
de Julio y Rosario.

Ricardo Gómez Fernández, de Ma-
ría Josefa.

Isidro Miguel Gómez Herrera, ,, de
Miguel y Mariana.

Luis Gómez López, de Emilio y ES-
tefana. 	 e-

Ramón Liiás-González Pérez, de Ra-

Vicente Luque Priego, de -Domingo
'y- Aurelia.

) 	 Alonso Llano Rivera, de Juan e Isi-
dora.

Pedro Macias Lirián, de Francisco
y Antonia.

José Margarín Amor, de Manuel y
Ca rmen.

Servando Mansilla Muñoz, de
mäS. y Bonifacia.

Cirilo Manzano Martín, de Fran-

, Miguel Oretido Silos, de Ainaho y
nionif adía. 	 •,k;-• 	 ..11,1 	 r.

Lorenzo Orellana Tejada, de-Se-
Bastián y Valentina.

Antonio Orina.° Guerrero, tie Si-
món y Alejandra.

Mariano Ortega Moreno, de Anto-
nio y Concepción.

José Pedro Ortíz Herrera, de, j'osé
y Julia.

Pedro j'Osé Pálitelo Naranjo, de Mã-
thiel 	 e ti.'

. Simón Rubio Moler°, de AgapitO y

Herminio Rubio Ortega, de Daniel
yf Francisca.

Antonio Ruiz Cerrato, de Vicente y
Nicolasa.

Miguel Ruiz Gómez, de Maximilia-
no y Toribia.

Antonio Ruiz :Martín, de Angel e
-

Eugenio_ Salmerón 	 Martínez, 	 de
Antonio y María.

José Manuel Sánchez Balsera, de
móity.Magdalena.

Gabriel ;González Toledano, de Ga-
briel y Cándida.

luan José Hernández Castillejo, de
José y, Magdalena. 	 5);',

cisco y Angela.
Manuel Martín Baena, de Leocadío

y María Alicia. 	 •„.
Pedro Martín Esquinits, de RicarL

do y Antonia. --

Manirel t Palma Magan, de Casto yl
Ana.

Federico Pedrajas Sánchez, de Luis
e Isabel.

Gaspar Pedrero Abensa, de Gaspar

José Antitiniól
Rafael Sánchez Cabanillas, de José

y Encarnación.
Escolástico Sánchez Cabrera, de

Juan y Dolores. 	 ...... 	 .
Jenaro Vicente Sánchez Cáceres, de

- Francisca 	 Hernández García..de
Torduato y Consolación.

Agustín Hernández Ricci r de Juan y
Josefa.

Críspulo: Hernández 	 Pajuelo, • de

Antonio ,Martin García, de Juan Y
Crescencia.

Antonio José MartínMagaz, 4e Att.,
gel y Rafaela.

c' 	 Juan " Martín Luján, de Mariano y

y‘Polores.
;-.Daniel Crescencio Peña Caballero, ;

di Juan y Cruz.
Antonio Perea Fernández, de Juan

YSar_fa -
Francisco Manuel Pérez Blanco, de

.Juan Antonio y Manuela.

... Isidro Sánchez.Delgado,
no y Carmen.

. Juan Manuel Sánchez Gonzáleiz,kmde
Joaquín y Josefa.

Florián Sánchez Jara, de Jorge y
Plácido y Fernanda.

Aurelio Herrera Cubero, de Manuel
y Lucrecia.

Gabriel Herrera Sánchez, de Juan

Teodora.
Ángel Casto Martínez Calderón, de

Mariano y Emiliana.
Justo Martínez Góngora, de _Ma4

Manuel y María. 	 ',.„
Diego Pérez Guisado;	 Vicente y

Antonia.
h 	 ngel yManpel Pérez Turie, de; A

Aurelia. 	 . 	 .
.. Manuel Sánchez Martín, de-Alfon-
.so y María. 	 (m 	 )

Alfredo Sánchez . Montervdso, 	 de
Aquilino y Eulogia 	

Antonio y Gregoria.
„ José Herrero González, de Hilarió
y Teresa.

nuel y Antorila. ,
Anfonio Martínez Murillo, de José

,Placeres.

Adela.
(Francisco José Picó Casdales, de

Fférmenegildo y María.

Eugenio Sánchez MoraIes,Ae ,Eu-
.genio y Josefa.

Fulgencio Sánchez Pavol. ,.de: Ful-
Angel Ramón Hevía Suárez, de An-

gel y Agustinas-
Julián Hidalgo Camacho, de Anas-

' • Francisco /vtártínez Rodríguez, de
'Antonio y DoicireS.

Indalecio Mita Delgadde

• Fio Picó López, de Serl,f,ando
María:

=-Ediiardo Pino *Rico 	 de A)trtonio y!
•

gencio y Angela...
Gabriel Salvador Sánchez Rodrí-

.guez, de Antonio y Teresa:.,

. , Francisco Sánchez Vargas;izle Fui-
tasio y Petra.

Felipe Hidalgo Núñez, de Felipe y
Crescencia.

José Hidalgo Fernández; •de jesús Y
Celelestina.

Pedro José Hidalgo Fernández, de
Baldomero y Emilia.

Antonio Hidalgo Sánchez, de Fran-
cisco y María.

Manuel Andrés Hidalgo Sújar, de
Fernando y Engracia.

José Ibáñez Arroyo, de José y Ra-
faela.

Cipriano Jiménez Aparicio, de José
eAsabel

Leopoldo Jiménez • Cascos, de Fran-

sio y Francisca.
Juan 	 Maximiano -liarizanedió»ide

JuarrY'Catalina. 	 ]
Gregorio Mohedairo -Quintero,-1-de

Antonio y Petra:
Alejandro Merino Ramírez, de Vic-1

toríano y Teresa.
Gabriel Mohedano Mohedano,

Gabriel y Dolores.-.
: 	 Vicente Moler° Díaz, de Vicente y
Joaquina.

Rnríque Molero Murillo, de José y
Adela.

Manuel Molina Alcántara, de An;,
tonioy Josefa. 	 ,

.Manuel Molina Rodríguez, de : Ra-
fael y Guadalupe.

éjäi'aiA4Tln
„aleó Pizarro Escobar, de Antonio

y ,Jui 
Antonio Polancó Redondoide Cla u-;

dio: y Petra. 	 ; •

'losé Ponce Solano, de Atitonio y
M arfa:

.Aritonio Pozo Guerrero, de Anto-
nio'e Isabel.

Nicasio Prado Norirga, de Carlos
y Micaela.

Ignacio Quero Salamann01, de Fer-
nando y Valeriana.

.:Gumersindo Quintana Fernández,
de Francisco y Victoria.

Manuel Ramos Mateo, de Manuel
y Dulcenombre.

Félix Ramos Rodríguez, de Manuel.

. gencio y María.
Sixto Santamaría Blasco, de Ma-

nuel y Nemesía. 	 •

Andrés Santos -Bonilla, de Grego-
rio y Gumersinda.

Enrique Santos Pérez, de Paulino y
• 	 -María Antonia. 	 �•`'

Miguel Sereno Cateascof de Anto-
nio y María. 	 -

Pablo Serrano Rebollodi eltiato
•-Heliodora. 	 	

• 	 • Antonio Elíseo §61Ornalklb Cami-
• 	 no, de Andrés y Joaquina.'!?

• 	 • Luis Juan Susín . Mareo; 'de Anto-
nio y 	 ' 	:"

José Tapia -Castaño, diSánnel e
Isabel.

Francisco Tapia Paredes, de Auto-
• 	 fío y María.

cisce y Ant.
Antonio:Jiménez Pulpilloi)de Enri-

que,y2rancisca.
Miguel Jurado Serrano, de Miguel

y Patrocinio.•
Francisco Lainés Marinf,,de Juan y

Catalina,
Robustiano .Iara Camino, de Juan

.y Antonia.
Antonio Largo Velasco, de Fran-

d3g0 . y Antonia.

Juan Montes Vargas, de Baldomero
y Lisarda.

Manuel Mora Bravo, de Antoni9 yj
'María.'

Pedro Mora Rodríguez,' de Miguel
y María Juana.

Daniel Mora Rubio, de Antonio y
María. 	 •

Bonifacio Morales Fernández, de!
Francisco y Angela. 	 -

Manuel Morales Ortega, de Fer-

'Rafael Rascón Rubio, de Manuel yy;se
afa.ria.

Antonio Rayego; Torralba, de Ma-
nuel elsabel.

Ernilio Rayego 'Torralba, de Ma-
nuel e Isabel. 	 '

Jorge Reseco García, de Francisco
y Petra.

Valeriano Rey Rodríguez, 4e Fran-
cisco y Aurora. 	 • 1

José Risco García, de José y Fran-

• 	 Pedro Tejero Rodríguez, de Diego
y Nemesia... • -

• 	 Manuel Téllez Martínez, de Alfonso
y Plácida: 	 • 	 • 	 • 	 ....

Manuel Tena AranclaAtAidonio y
Consuelo. 	 • 	 ;'Á,, 	 #

Manuel Tena 	 Manuel,y
Eugenia. 	 •

Alfonso Tena  LiSpeZ, de Jpan Frau-
'aseó y Catalina.

• 	 Antonio Tena Tena, 	 MaTlei Y
Guttiersinda. 	 ....

Juan Tenoy Perales, dMtian y Ra-
Agustín León Belloso, de Bernar- nando y Piedad. cisca. faela.

dino y Carmen.
Angel León Gallego, de Antonio y

María.

Cipriano Morales Lifián„ e Tihu
cio y Encarnación.

Antonio Morillo Martín, de Manuel:

Ramón Riballo Hidalgo, de Alejan-,
dro

Emilio Rivas Linares, de -Juan y

Santiago Tercero:, Ç4fera, de Iba
María y Gäljiielä: 	

.' 	
.

Antonio Pablo Tobail sCapilla, de

Esteban León Navarro, de Luis y
Ana.

Manuel López Blázquez, de Juan y

y Antonia.
Manuel Morillo Triviiro, de Braulio

y Purificación.
Demetrío Muñoz Blázquez, de Ce-

María:
Manuel Rodríguez -Fernández, de

Pablo y Francisca.;
David Rodríguez Moreno, de José y

Reyes y Amadora; •" 	 "`"

Juan IVIannel ,Torres •earcia,,de Fe-
lipe ¡Catalina.':'

• 	 Miguel de la Torre Martín, de Enri-
que y' Dolores.

Andrés López López, de Antonio y
Antonia.

Félix Emiliano López López, 	 de
Ambrosio y Cristina.'

Antonio López Fernández, de Ra-
fael e Inés.

Miguel López Pérez, deRefael. y
Emilia.

Francisco:Isidoro Lozano Caballe-
ro de Francisco y Victoria.

lestino y Manuela.
Ciro Murillo Gallardo, d.de Juan e

Ataulfo Murillo Silva, 	 de José 	 y
Aurelia;

Manuel eiavas Cabanillas, de Vi-
cente y Juana.

Rafael Navas Trenado, deRafaeli y'
Francisca. 	 -

Juan Manuel Nieto Lozano,Ae ,-An-
drés y Encarnación.

Dolores.
Manuel Rodríguez Rodríguez, 	 de

Manuel y Carmen.
Manuel Rodríguez Santamaría, de

Nicasio y Emilia.
José Antonio Rodríguez Tejada, de •

Juan y Ana María.i
Pedro Epífanio • Donato Rojas Ca-

ceres, de Manuel y Cándida. *".

Angel Romero Cruzt de Pablo y
Amalia.

Miguel Ropero °arda, deManuel

Damián Turiel Cabello, de José y
Antonia.

FranciscO Valades Ocaña f de Algo-
' tío y Dolores

Antonio Valdía Flores, de Antonio
y Teresa. 

Clemencio (f.Naliente: Muñoz, 	 de
Francisco y . Tenidad,

José Valverde-,Lítóa id e Juan Arito-
nio y Sativida.d.

Juan Pedro Velez
 Natividad..... . ..

	 de Hignio
. Y Jg.PaYP...... 	 .

Francisco Lozano Lozano, de José ¡Francisco Nieto Vetgara,-delnah y María. Francisco Vera Moyano, 	 de Pablo
y María.
--Ignacio Luján Cerrato, de jerónimo

Claudia.
Juan José Nútlez .,;Feenández, de.; ito-

Dionisio Rosa Róta, de Sal-in-agá-y
Gila.

'Pedro Rubio González, de Diego y 

y Petra.
a RiOdnuis y María..Elías Ver 	 é•

Pefiarroya-Pueblonuevo 3 de Fe-
st YJNIzta. Marta.:' brero de 1937.—Eladio León.
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Diputación Prplittite tje gtir.041:4:
1 N' T.E RVENCION

NUMERO 598 ,
REPARTIMIENTO especial entre lós'AyuntamietiräsAiLesta provincia,

para Mender atl alquiler de la Casal Audiencia Provincial iel 'O-ejercicio de
1937 efectuando al tipo de 0'2681 por 100 de la AportaciórP (kieéiää , de cada
uno-de.ellos. 

e 4 	 ,z13t,C)LETteNT,O1iCt1A:fL

,
AYUNTAMIENTOS

Adamuz . 	

Alcaracejos ur, • 
• • 	

Almodóvar del Rio 	

•Añora
Baena 	
Bpialcázar-v, 	
Belmez 	

-.Benamejí 	 . ; 	
Blázquez (Los) 	

g331.1ialanCe 	

Cabra 	
	-pCarietode-las Torres 	

Carcabuey 	
• •flarderia 	

Carlota (La) 	
Carpio (El) 	
Castro delitio 	
.Conquista,
CORDOBA 	  	 e
Doña 'encía 	
Dos 'Dines 	

_,nginas. Reales 	
Espejo 	

•	
Fernán-Núñez 	
Ente laLanha 	
Fuente Obejuna 	

,F1,1ertfe. Palmera 	 . 	
Puente Tójar 	
Granjue19,AW •:. 	
Güadalcaz:ax „ 	

Hinojósa del Duque 	
Horga9huelos
Iznaaár 	 	

„Llena
'fugué 	

onteinäYói4 	
Mopt,ille, . .
leóritór'd 	

Moriles- (Lis) 	
Nueva Cartee,re‘, 	 	
Ohno- 	-	
Palenci.ea,
Palma der

,
 It'

Pedro Abad 	
Pe'dflOche 	

osadas 	
ioZ;obráirico 	

.Priego
Iseilarre'a>-ThrebIome

	

, 	 .......
Puente 	 . .»-Jeäniblh-(La) 	
Rute . 	

-San Serbasedde los Ballesteros ...
Santaella

' Santa Eutenila 	
Torrecampo . . 	

:VetlenZuelW 	
Valsequillo 	
Vieioria
Villa del Rio
Villafranca 	
Villaharta 	
Villanueva dei:ardolDa 	
Villanueva delLenque 	
Vilianueva--der Rey 	
Villaralto . 	
Villâvicioa 	
Viso "(El) . 	

•Zuheros 	

:TOTALES 	

Aportación

Pesetas 
G

34.932'26 .
40.973 11f' rr
3.408'68

,i4,773`30 of
13.047'90
,2,304156t..
4f.634`79

.
l'.415`47'

1(149'61 •
2.392'21-

28.9.32'03
.440151‘85
11.295'55

16.320'09 -
49,39813
11.637'46

, 	 3.0.783'91
1.605'90

339.56439
5.423'31
5.446'13

,b4.408'79
8.396.55
8,41128»a
9.50062

'567'47
19.762'98
6.332'20
1.752'57

, 2.477_64

1.301'78
19.807'n 5

25.051`92
14316'09 •

76.894'40
9,420'40
5.855'49
4.964'96

42.683'76
40.065'85 .
5S06-95
4.399'28
3,44943

10.08928
221512 .

23.35596
3.959'55-
3.63456

16,136 1 82. ,
24.370'87'
27.996'02, .•
27.921'60
48.834'45
21.613'76
20.084'87

.-.1»76`26
21.403'64

3 369'87
2.834'64 -

-3.32093
'4.18883
2.128'99

12726'59
12481'66

-958'14 '•
18.819'11

5.853'19
5.939.'28

_ 2.119'23
11.476'42

.J18.061'14.
2.757'60

1.365.661'28
3!).

1'93'653
109'82

d'ito

6'16
111'62v
33'27

118'12
-30'27A

- 	 21'80
43'751
27'86
31;"
82

2.0`

..44,59
°H.911‘80

2254
251445/
098

52'97,,
16'96
4'48
6'65

14'3'5

53'09
67161-
38'37

-206'15 J.
.‘ :25'24

15 68

114'4;,
1oNo-'

15'56
• 1178 -

912.3
'27'tee

71b
6260 .?
1060 -
9'73

26
535

75105-
74'83

150'90
57'95
53 85

5.28
57.38
902
7'54
889

1122
5'69

34'10
32'64/1

•.' 2'55
...•50`44
"15'68
'15'91
.5'67

30`75.A
21'60
7'38

5.50000

Lo que se publi-;

cweugste periódicoióficialt para qum
los Ayuntamientos conozcan las crió-

, tas que les corresponden, y caso de
disconformidad puedan producir las
reclamaciones procedentes, dentro del
plazo de ocho días, a contar desde el
sigg'iggtgi-abgn•-Aue ielc l areca inserto
este anuncio en el BOLEEIN OFI-

,, •ZIAL, 	 e. _2
Córdoba 9 de Febrero de 1937.-

rcgl Presidente;,..Eduardo'Quero.

JUZGA°. C.
ob

1,-.11.0S-ADAg

• Núm. 510
:.bon eWeViliétdMisiktós, Juez de, InS-

trucción de _esta vilã 	 "IPöätlaS

Por.Nir.tud del_prfs9gte edictó que
ste:f.inkrdrtärä' en . el• ü0LETIN'OFI
CIAL de esta pbvIricilf ¡la de Sevir

poriér .tilikc; k de dieZ diaS
ante estejuzgedo al 'ne prókimp

• ritetrie tcriel
Sáncbg .z, 4e 56 Aospfle,g1ld¡áittiraj
de" tája, i4gribrändp.Se :jerrillitUly.g, de

i'PlYsliPagfrCI:atji191?rilt"ZIFv'-fill';4.11%Ailrl:
fleció eP :111-
to, -del termino de Ally1951,6y3r ;del Rio,

l,-,4ía :e de MaVordst1193k-sobe las
nueve horas a conseclietYclaa.sbvte;
njogragia-,melnal,zcine según noticias
tenía un hermano en la- ciaded de

..aEcija y2114 actual paraderb'Se iigno-
ra, con objeto de recibirle declaración
vinstruirló del(kontenido :del artícu-
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento`
Criminal;.dön le prevención de que si
comparece le parará el perjuicio 4

liigar Con arre,¡1&-a dei4cho.
Así lo tengo acordado en ; (estima-,

440q44.e,Itiin§frujellii'iTitetiit,gado
bajo el número 9eeepiittclikirdó del
afío 193.d seibre'rnbrie...-').

Dado en Posadas a 3Odntbde
1.0?!E--hatäeí
Judicial, José de Uribe. 	 •L'

Núm. 511 -

Don_Rafael_PeidróAlps, Juez ð Ins-
de at4iji11a de'Pbsadás y

su partido.
Por virtud de la presjente requisito-

ria que se insertará •en, el ' 13.01,4TIN
OFICIAL''di'esta provincia se 'ititere7
sa a toda clase de autóWdades';-atho

cotiio militares, y denfd.S l indi-
víduos de la policía judicial 	 na-
ción procedan ä la busca 5;.,r-ISCA-iefie
tres caballerías menores, cnyas rese-
ñas no constan, que le fueron,hurt ,a-
das 41 vecino de Palma del Rip-tuge-;
nióblmo Fuentes, linóelt del 20 •al
21, „de Abril último ;de : equ

Al propio tiempo se cita por: pfrAti-
eee i diergee e§te juzgado at

' referido perjudicado Eugenio Qlroo
• uen.teS;;Y :lestigorjeSe Gontález,

Muñoz, de la misma vecindad, cttylis:
4gmás 'circunstancias tampoco clans-
tan, a fin de que dentro del te-rmittoide
diez díag -contpateecati ante esteluz-
gado con objeto de recibirles declara-

- xión; con la .prevenci6ft de que si no,
comparecen les parará el perfuicio:ai

que hayalugar:éon aPregl&a 'derecho
Así lo tengo acordadóerfel suma.

'río que se instruye bajtí'el ,número 58
reproducido, del ario 1936; sobre liur.

:Itó de caballerías. •'

.Dado en Posadas a 28 d-Ener6 de
• 1-'1937.--lhfaer-Peideól »Secretario

judicial, José de liribef•m

Nog..512•
Don Rafael Peidró. AleSsk juez de uns.

.trucción .de"tsta villa4e,PoSadas y
su partido.

b 	 delpreSente.edicto que
se insertará en .ell
C1AL de este4yroviincia,.:ke-elta poi
término dediez 	 este-juzga-

- do a los.inciilpados:Anitbniä:Airdena.
ra Díaz y Enrique Romero eiteerks

1.:conocigoI:lor.Cereetán, quefupo.
ne se ausentaron de -,la
!Palita del: el día • 27 : : de Agosto
último en que entraron las fuerzas

e.del -Ejereitoykle dondiierait vednos
y cuyo actual paradgraieignora, cu.
.17,Tas:demagcircunstanciastio constan„
con objeto de ser oídos; con. la pe
slentiOn.de que silno-feamparecen, les
parará el perjuicio a-qüe- haya lugat

It.coxi.arreg.lb.a derecho.: 	 -
Así lo tengo acordado en: el (suma.

rio;> :q instruyo:bajOel riütnete83 re;
producido del ario 1936, sobre,octiria-

_ 91,5nAe.,cinco cerd&s.. I
Dado en Posadas a 281-deZtieid'de

Secretario
judicial, José delltitte. •• 	 •

-

'Administraüitin de Jusiiia

Cuota anual que
le correspede_

Pesetas

•

Citaciones y emplazamientos-MI

n;aerie:$1'initi1344
Bajo los apercibimientos proceden.
, tes: en. derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res.
-2pe.ctivoWtOas perscnas; :gue a COn.

tinuación se expresalti , 45kira Tiß

: : }400mparezcan el día que sß-les

"iiala o dentro del términoque
; les fija, a contar desde la feeM

de la publicación del anuncio en

esta loe s paeriórticazzieloofs o 1irl8ciecel 3c1111:rYeg:
Enjuiciamiento .Crimilie, 380 de;
Código de Justicia' Militar y 63 de

Ji.doLey de Enjuiciamiento Militan
de M--ina.

N11111. 502
4Q4D0 ORTIZ, _Mateo,. de 17

arios, soltero, jornalero, lijo de Juan
y-Ana,. natural ;y:vecino . de Montoro,
donde últimamente ha residido, corn-

	;pa pegelle. 	 Iltma. Audiencia
provincial de Córdoba, en el término

gxesponder.de los car-
gos que contra ,e1-,misramesultan, en

_Je cause que se le . sigue por- robo, Y

reduairlo a prisión, apercibiéndole
.,, que deno verificarlo será :declarado
rebelde y le parará el perjuir.:1174ne

	

hubiere 	 • -

Montor0-30 de. Enero de 1937.---79
blez .. l e Instrucción, 12. Cl.arijo.7--E1
Secretario, Pedro Criado.

IMP. PROVINCIAL.--CóRDÓIYA
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